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San Salvador, 

El día 20 de d1c1embre de 2012, rec1bí de parte de esa Honorable Asamblea Legislativa, para su 
correspondiente sanc1on, el Decreto Leg1slat1vo No. 234, aprobado el día 14 de d1e1embre del 
m1smo año, el cual cont1ene la "Ley de Desarrollo Cientffico y Tecnológico" D1cho Decreto 
Leg1slat1vo se presenta a la cons1derac1ón del suscnto para la sane~ón correspondiente 

Al respecto y hac1endo uso de la facultad que me otorga la Const1tuc1on de la República en su 
articulo 137, mcJso tercero, devuelvo con OBSERVACIONES el Decreto Leg1slat1vo N" 234, a esa 
Honorable Asamblea Leg1slat1va, en el ejerCICIO de la facultad const1tucwnal antes Citada, por las 
razones sigUientes 

El Decreto en referenCia t1ene como fmalldad, dotar al país de mecamsmos mstJtucJOnales y 
legales para propiCiar la mvest1gac1ón, al 1gual que el quehacer Científico y tecnológico y promover 
la mnovac1ón, de forma tal que se creen las cond1c1ones adecuadas para que la c1enc1a y la 
tecnología se const1tuyan en factores relevantes de la efic1enc1a de los sectores en Jos que el 
progreso científico y tecnológico tengan mc1denc1a en su desarrollo y en consecuenm, contnbuya 
al ennquec1m1ento de la cultura y la elevaCIÓn del mvel de v1da de la poblaciÓn salvadoreña 

Con respecto a la pnmera de las finalidades, el suscnto comparte la opm1on de la Honorable 
Asamblea Leg1slat1va, en el sentido de la neces1dad de crear mecamsmos mstltUCionales y legales 
para prop1c1ar la mvest1gac1on, al Igual que el quehacer Científico y tecnológiCo y promover la 
mnovac1ón Sm embargo, cons1dero, con relac1on a la mstltuc1onallzac10n de la orgamzac1ón 
admm1stratJva que pos1b1lltará la ejeCUCIÓn de las Citadas act1v1dades, la neces¡dad de readecuar 
algunos art1culos del Proyecto de Ley de Desarrollo Científico y Tecnológico, con la fmal1dad de 
que dichos propós1tos sean v1ables en la práct1ca Por ello, es prec1so mcorporar los SigUientes 
cambios al Proyecto de Ley c1tado 

1) la Estructura Organlzat1va y Admm1strat1va de la Ley como Atnbuc1ón del Órgano E¡ecutlvo 

1_ 1) la Estructura Admm1strat1va del Gob1erno en la ConstitUCIÓn de la República 
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El Art 86 de la ConstitUCIÓn de la República establece que los organos fundamentales del 
Gob1erno son el Leg1slat1vo, el EJeCUtiVO y el Jud1c1al, estos tres órganos son los que comúnmente 
se les denomma Gob1erno y Estado de El Salvador, GOES 

Los Citados órganos, al formar parte de la persona JUrÍdica denominada Estado y Gob1erno de El 
Salvador, llenen una personalidad JUrídica ún1ca, cuya representaCIÓn le corresponde al f¡scal 

General de la República 

El Órgano EJecutiVO, de conformidad al Art 150 de la ConstitUCIÓn, lo conforman el Presidente y el 
V1cepres1dente de la República, los Mm1stros y V1cem1n1Stros de Estado y sus func1onanos 

dependientes, qu1enes Integran d1cho Órgano 

Por ello, el Art 159 de la Citada norma fundamental, sost1ene que para la gest1ón de los negoc1os 
públicos habrá las Secretarías de Estado que fueren necesanas, entre las cuales se d1stnbU1rán los 
diferentes Ramos de la Adm1mstrac¡on Cada Secretaría estará a cargo de un M1n1stro, qUien 
actuara con la colaboración de uno o más V1cem1mstros Los V1cem1n1stros sustitUirán a los 

Mm1stros en los casos determinados por la ley 

No obstante lo antenor, de conformidad al Art 225 de la Const1tuc1ón de la República, en el 
Órgano EJeCUtivo ex1sten otras personas JUrídicas y son las denommadas InstitUCIOnes Of¡e~ales 
Autónomas, las cuales han s1do creadas por Ley, con la finalidad que el Estado· órgano ejecutivo
cumpla con sus fines y para ello se separa del patnmomo de d1cho Órgano, denominada hacienda 
pública, c1ertos b1enes para la const1tuc1Ón del patnmon•o prop10 de d1chas mst1tuc1ones 
autonomas, pues su patnmomo les es prop1o Tamb1én a estas mst1tuc10nes públicas se les pueden 
as1gnar recursos del Fondo General del Estado con la f~nalldad de mcrementar su patnmomo La 
fmalldad de crear d1chas mst1tuc1ones autónomas obedece al entena de especialización de la 
matena que van a gest¡onar, con el obJetivo que el tratamiento de d1cha temát1ca sea ág1l y 
expedita 

Las Citadas mst1tUc1ones oficiales autónomas se caractenzan por tener personalidad JUrídica propia 
y por ello tienen patnmomo prop1o, el cual deben admm1strar Su representante ya no es el F1scal 
General de la República, s1no el func1onano a qUien su Ley de CreaCión le otorga la representación 
legal de la m1sma, por lo general es el Pres1dente de la mst1tuC1ón o, en pocos casos, su Director 
General 

En tal sent1do se expresan los Doctores Franc1sco Bertrand Gallndo y José Albmo Tmett1, en el 
Manual de Derecho Const¡tuc¡onal, Tomo 11, afirmando que la descentralización o autonomía 

corresponde a un modo de adminiStración en el cual se reconoce a los entes descentralizados una 
personalidad JUrÍdiCa prop1a, d1stmta a la del Estado y un poder de deCISIÓn que corresponde a los 
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órganos del ente Descentralizar Implica transfenr a entes dotados de personalidad ¡uríd1ca, una 
parte de las atnbuc1ones que corresponden al ente central, creándose un nuevo ente, 
mdepend1ente de aquél 

1.2) El Vicemm1steno de Cmnc1a y Tecnologfa como Autondad Supenor en matena de C1enc1a y 
Tecnología 

En el Art 3 del Decreto en menc1ón, se establece que será el Gob1erno de la República, a través 
del V1cemm1steno de Ciencia y Tecnolog1a, el organiSmo rector en la matena y por ende, el 
encargado de coordmar con las personas naturales y ¡uríd1cas relacionas en la temát1ca, la 
formulac1on, reVISIÓn penód1ca y actualización de la Polft1ca con los avances en la citada matena, la 
cual serwá de base para la elaboraCión del Plan 
Tal diSpOSICIÓn está conforme a los Arts 86, 150 y 159 de la ConstituCión de la República, pues 
d1cho V1cemm1steno forma parte del Organo E¡ecut1vo y es el que ha Sido seleCCionado para 
gest1onar la matena en c1enc1a y tecnologfa 

1 3) la Creac1ón por Ley del Conse¡o Nac1onal de C1enc1a y Tecnología, CONACYT, como ent1dad 
desconcentrada del V¡cemm1steno de C1enc1a y Tecnologla VIolenta la separac1ón de poderes. 

En el Derecho AdminiStrativo se perm1te que la AdminiStraCIÓn Pública pueda establecer dentro de 
los d1ferentes MmiStenos o V1cem1mstenos, entidades desconcentradas, las cuales dependen 
directamente de las d~rectnces de los M1n1stros y V1cem1n1stros del Ramo 

El órgano E¡ecut1vo es el facultado para orgamzarse admm1strat1vamente a su ~ntenor de la forma 
que me¡or crea convemente, a f1n de gest1onar los negoc1os del miSmo Una de las formas es 
atnbuyendo a umdades desconcentradas a su mtenor de algunas facultades que le corresponde 
e¡ecutar a una Secretaría de Estado, estas son las denommadas entidades desconcentradas, las 
cuales son creadas por normas generales produCidas por el Citado órgano, como son los 
reglamentos de e¡ecuc1ón, por un decreto e¡ecut1vo espec1al o med1ante el Reglamento Interno del 
órgano E¡ecut1vo 

En tal sent1do se expresan los Doctores Franmco Bertrand Gahndo y José Albmo T~nett1, en el 
Manual de Derecho Const1tuc1onal, Tomo 11, que la desconcentrac1ón se da por razón de diVISIÓn 
de traba¡o, orgamzando a los órganos supenores o fundamentales del Estado de tal manera que 
las atnbuClones de cada órgano, especialmente las del E¡ecut1vo, se confían a orgamsmos 
menores, pero ¡erárqmcamente subordmados y controlados por los titulares de los órganos 
fundamentales Cada orgamsmo llene su prop1a competenCia, pero está su¡eto al control 
¡erárqUico del supenor correspondiente Manuel María Díez sost1ene que la desconcentrac1ón 
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1mplica que el ente central ha transfendo en forma permanente parte de su competencia a 
órganos que forman parte del m1smo ente Pero ese organo desconcentrado carece de 
personalidad 1urfd1ca y la desconcentrac1ón es simplemente un proced1m1ento a los efectos de 
ag1hzar la act1v1dad de la admm1strac1ón central 

Por lo expuesto antenormente, el suscnto cons1dera mconvemente que en el Cap1tulo IV, 
denommado Conse1o Nac1onal de CienCia y Tecnolog1a, CONACYT, la Asamblea Leg1slat1va se haya 
tomado la atnbue~ón de crear entidades desconcentradas al mtenor del Órgano E¡ecut1vo, pues 
esta facultad le corresponde a éste y no a la pnmera, pues de lo contrano se están mvad1endo 
atnbuc1ones de un Órgano por otro, es dem del Órgano Leg1slat1vo en el Órgano E¡ecut1vo 

En tal sent1do considero que lo desarrollado del Art 10 al Art 17 del Proyecto de Ley, es matena 
que corresponde regular al Órgano E¡ecu!lvo y no a la Asamblea Leg1slat1va, por ello, en el 
Proyecto de Ley al que se le d1o IOIC1at1va, el mc1so pnmero del Art 5 establecía lo SigUiente "El 
MINED podrá crear dentro de su estructuro adpumstratJva una umdad especJG!Jzada que tendrá 
por ob¡eto ser un orgamsmo Jmplementador y e¡ecutor estatal de políticas nacwnales en matena 
de desarrollo CJentf[lco, tecno/og¡co y de apoyo a la mnovoCJón" , el cual fue supnm1do en el 
proyecto aprobado y sustitUido por el Capítulo mencionado antenormente 

El problema que el Órgano Legislativo regule matenas de orgamzac1ón admm1strat1va que le 
corresponde hacerlo al Órgano E¡ecut1vo, ademas de cons1derar que· es una mvas1ón de 
atnbuCiones, es que dificulta postenormente a este último, cuando la orgamzac1ón admmistratlva 
no responde a la realidad, modificar la estructura aprobada por ley 

Por otra parte, la normativa aprobada para CONACYT adolece de Cierta problemática, tal es el caso 
del Art 26, por med1o del cual se le dota a éste de patnmon10 prop1o, cuando en el derecho 
admm1strat1vo los úmcos que t1enen patnmomo son los Organos del Estado, es dew, en el 
presente caso el Órgano E¡ecut1vo, a través del MINED o del V1cemm1steno de CienCia y Tecnolog1a 
o las mst1tuc1ones ofic1ales autonomas las un1dades desconcentradas de una Secretaría de 
Estado, como lo sería CONACYT, no pueden poseer patnmomo prop1o, porque carecen de 
personalidad ¡uríd1ca prop1a, pues forman parte de un Mmisteno 

As1, los Doctores Francisco Bertrand Galindo y José Albmo Tmettl, en el Manual de Derecho 
ConstituciOnal, Tomo 11, mamfiestan que la d1ferenc1a entre desconcentrac1ón y descentralizaCion 
puede resum~rse en que esta da lugar a la formac1ón de su¡etos de derechos d1ferentes del Estado, 
lo cual, conduce a que los entes descentralizados, SI b1en dentro del marco de la Const1tuc1ón y la 
Ley, t1enen gobierno prop1o con capac1dad leg1slat1va lim1tada a su func1ón, mcluyendo patnmomo 
prop1o, lo que no sucede con los orgamsmos desconcentrados 
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Es dew, en la Ley se le está dando a CONACYT un tratamoento como so se tratara de una 
mstotucoon ofocoal autónoma, cuando no lo es, por lo tanto, este artículo para el suscnto debería 
ser supnmodo 

Fmalmente hago de su conocomoento, además de las observacoones antenores que son medulares, 
las soguoentes 

a) En el Art 13, literal f), debería establecerse que los dos representantes de las gremoales 
empresanales sean nombrados por el Presodente de la República de las ternas que le remolan los 
sectores mdustnales, agropecuanos, de la pequeña y medoana empresa y de otros sectores 
Involucrados en la coencoa y tecnología, 

b) En el Art 15 no se establece el número de moembros de CONACYT necesanos para hacer 
quorum, además, debería dewse que las doetas que devengarán serán aprobadas por los totulares 
del Momsteno de Educacoón 

Por todo lo expuesto, hago uso de la facultad que la Constotucoon de la República me concede 
OBSERVANDO el Decreto Legoslatovo N' 234, por las razones ya señaladas, deJando constancoa de 
mos consoderac10nes sobre el partocular a los Honorables Doputados y Doputadas en el presente 
esenio, por lo que me permoto devolverles el cuerpo normatovo y hacoendo uso del control m ter· 
órganos que la mosma Constotucoón me concede frente a la Asamblea Legoslatova, en este caso, el 
derecho de observar los Decretos Legoslatovos 

SEÑORES 
SECRETARIOS DE LA HONORABLE 
ASAMBLEA LEGISLATIVA, 
PALACIO LEGISLATIVO 
E.S.D.O 

DIOS UNIÓN LIBERTAD 

5 




